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CONFERENCIA  DE  PRENSA  DEL  PRESIDENTE  DEL 
GOBIERNO,  JOSÉ  MARÍA  AZNAR,  DESPUÉS  DE  SU 
ENTREVISTA CON EL PRIMER MINISTRO BRITÁNICO, TONY 
BLAIR

Londres, 02-11-98
P.- ¿Cómo ha ido la entrevista, Presidente?
Presidente.-  Excelente.  La  verdad  es  que  la  jornada  en  Gran  Bretaña  está  siendo 
excelente.  En  Birmingham  con  la  Confederación  de  la  Industria  británica  --ustedes 
conocen ya los mensajes que he dado allí-- y, luego, en el almuerzo que he tenido con 
los  principales  responsables  de  la  Confederación  de  la  Industria  británica,  en  un 
momento muy interesante de las relaciones entre España y el Reino Unido.
Naturalmente,  ahora  con  el  Primer  Ministro  hemos  tenido  oportunidad  de  cambiar 
impresiones sobre esas relaciones entre España y Gran Bretaña y, además, sobre todas 
las cuestiones, fundamentalmente, de construcción europea, además de dar un repaso a 
lo que es la situación internacional en los focos de crisis que pueda haber. Por lo tanto, 
ha sido una entrevista muy interesante. Es lo que les puedo decir.
P.- Presidente, el miércoles aquí va a suceder algo muy importante para el pueblo de 
Chile.  ¿Usted  habló  de  ese  tema  con  el  Primer  Ministro  británico,  del  tema  de  la 
extradición?
Presidente.-  El  Gobierno  de  España  ya  ha  manifestado  que  respetará  todas  las 
decisiones judiciales y es lo que va a hacer, y el Gobierno británico ya ha declarado 
también que también respetará todas las decisiones judiciales.
P.- Pero ¿hablaron del tema?
Presidente.-  No  hemos  dicho  nada  que  no  sea  reiterar  el  respeto  a  las  decisiones 
judiciales.
P.- Fuera del tema judicial, ¿usted qué opina de la extradición?
Presidente.- Yo sobre esa cuestión solamente diré que el Gobierno de España siempre 
ha manifestado ese respeto a las decisiones judiciales y que, por lo tanto, no vamos a 
hacer de este asunto ninguna cuestión de carácter político que pueda afectar a Chile, que 
pueda afectar a las relaciones de España o Chile o que pueda afectar a otros países. Mi 
apoyo y mi consideración hacia las democracias, especialmente hermanas y amigas, es 
un respeto pleno y comprensión por su situación. Este asunto para mí no es un tema 
político, vuelvo a decir; es un tema de estricto respeto a los tribunales de justicia.
P.- El problema pesquero surgido en Gibraltar con los pescadores...
Presidente.-  Había  un  acuerdo  de  pesca  al  que  llegaron  los  Ministros  de  Asuntos 
Exteriores de España y del Reino Unido, y lo que hace falta, y estamos de acuerdo, es 
que se cumpla ese acuerdo de pesca. España cumplirá en su parte, como es natural, y las 



autoridades británicas se han comprometido a cumplir la suya, como es también natural 
y como es lógico. Los acuerdos se hacen para cumplirlos.
Sí, hemos hablado de ese tema y estamos de acuerdo en que cada uno cumpla su parte 
del acuerdo.
P.-  Presidente,  ¿qué  es  lo  que  han  hablado  de  los  cambios  en  la  Arquitectura  de 
Seguridad Europea?
Presidente.- Hemos hablado de lo que son las necesidades de seguridad de Europa y, 
sobre todo, de una apuesta más fuerte de Europa en la Política Exterior y de Seguridad 
Común, porque ustedes saben que yo soy últimamente algo crítico sobre cuál ha sido la 
reacción europea en torno, por ejemplo, a la crisis financiera internacional. La ausencia 
de Europa no me parece justificable. Estamos de acuerdo en eso y también estamos de 
acuerdo muy claramente en que es necesario un nuevo vigor en la Política Exterior y de 
Seguridad Europea.
Hay un marco común de seguridad que es el marco de la Alianza Atlántica,  hay un 
deseo de fortalecimiento y de asunción de responsabilidades por parte de Europa, y yo 
espero que esto lo podamos poner en marcha.  En este momento ha habido distintos 
cambios  de Gobierno en algunos países europeos,  especialmente en Alemania,  y yo 
espero que eso pueda recibir un nuevo impulso en los próximos días. Quiero decir que 
en ésta, como en otras cuestiones de carácter económico, en políticas de empleo, muy 
especialmente,  existe  una  sintonía  positiva,  razonable,  abierta,  entre  el  Gobierno  de 
España y el Gobierno de Gran Bretaña.
P.- ¿Han hablado de Gibraltar?
Presidente.- Siempre se habla de Gibraltar.
P.- Pero, para próximas reuniones, el proceso de Bruselas...
Presidente.- En el mes de marzo se celebrará la primera Cumbre bilateral entre España y 
Gran Bretaña, entre el Presidente del Gobierno de España y el Primer Ministro de Gran 
Bretaña. Ése es un proceso que los Ministros de Asuntos Exteriores están llevando y, 
naturalmente,  como  es  lógico,  hablamos  de  Gibraltar;  hablamos  de  Gibraltar  en 
cuestiones concretas y hablamos de Gibraltar en general.
P.- Señor Presidente. ¿Cree que sería conveniente declarar al general Pinochet "persona 
non grata" en la Unión Europea?
Presidente.- En este momento lo que hace falta es no seguir adornando las cuestiones, 
sino  respetar  lo  que  digan  los  tribunales  de  justicia.  El  Gobierno  español  ya  la  ha 
manifestado y espero que así lo hagan todos.
P.- Señor Presidente, ¿eso quiere decir que el Gobierno se va a oponer a la extradición? 
¿Va a tramitar la petición de extradición?
Presidente.-  Llevo  diciendo  lo  mismo  desde  que  se  produjo  esta  situación:  que 
respetaría lo que dijesen los Tribunales; por lo tanto, si el Gobierno de España recibe la 
petición de extradición, el Gobierno de España la tramitará, porque ésa es la decisión de 
los Tribunales. No tengo nada más que decir sobre ese tema, que no ha llevado ni 30 
segundos de la conversación que he tenido con el Primer Ministro de Gran Bretaña; ni 
30 segundos. Yo lo que deseo es que todo el mundo se ajuste a esa norma: el respeto a 
los tribunales de justicia.
P.- Presidente, ¿es cierto que (...) no va a exigir a ETA que abandone las armas dentro 
del proceso de paz?
Presidente.- Lo que hace falta es que todos pongamos de nuestra parte, y el Gobierno la 
va a poner, la mayor voluntad en el deseo de que definitivamente la paz se abra camino 
en el País Vasco; por lo tanto, ésa va a ser la actitud permanente del Gobierno.



Yo  he  establecido  dos  condiciones  muy  claras,  que  son  la  aceptación  de  los 
procedimientos democráticos y el abandono de la violencia y a ellas me remito. Y les 
ruego a ustedes que no me pidan detalles sobre ellos y que aguarden.
Muchas gracias.


